
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  COOPERATIVA COOPEQUIN LTDA 

EJECUTADO:  GUILLERMO LOZADA HERMIDA  

RADICACIÓN:  630014003-008-2011-00177-00  

 (Con procesos acumulados) 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, el despacho NIEGA dar el trámite 

correspondiente, toda vez que se hallan las siguientes 

falencias:  

 

1. Debe efectuar la liquidación del crédito imputando los 
títulos judiciales a prorrata entre todas las 

obligaciones de la demanda principal y acumulada, 

teniendo en cuenta el valor de los créditos y sus 

respectivos intereses.  

 

2. Los porcentajes aplicados a los intereses de mora de 
manera mensual no se encuentran completamente ajustados 

a los dispuestos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, dando lugar a que arrojen valores superiores.  

 

3. Debe imputar en la liquidación del crédito principal y 
acumulado, la totalidad de los títulos judiciales que se 

han constituido a favor del proceso, incluso los que 

previamente fueron pagados al extremo demandante. Para el 

efecto, se ordena que, por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad, se suministre al 

interesado el reporte de depósitos judiciales.  

 

Por lo anterior, se insta a las partes para que presenten 

liquidación de crédito ajustada a derecho, teniendo en cuenta 

lo aquí dispuesto, indicando la tasa mensual aplicada a los 

intereses de mora e imputando los abonos si se llegaren a 

realizar.  

 

Frente a la solicitud de entrega de títulos judiciales incoada 

por el mandatario judicial de la parte actora, NO SE ACCEDE 

hasta tanto se presente la liquidación actualizada del crédito 

de la demanda inicial y la acumulada, en forma conjunta y a 

prorrata entre todas las obligaciones.  



 

P.A.R.V. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

8 DE MAYO DE 2023 
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